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EL CONCEy0 DELIBE~T,
DE LA CPUDAD DE TISHUAIA
SANCIONA CONFUERZA DE

OWDENA.NZA

ARTÍCULO 1 2 .- AUTORIZAR la subdivisión del predio identificado según catastro como

Parcela 1 a, del Macizo 108 D, de la Sección D, del ejido urbano de la ciudad de Ushuaia,

exceptuando a la fracción de menor superficie de cumplir con lo establecido en el artículo

IV.4.3.1. Parcelas Edificadas de la Ordenanza Municipal N 2 2139, Código de Planeamiento

Urbano, conforme al croquis que como Anexo I corre adjunto a la presente.

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su
p romulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
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4.
ESPACIO VERDE

E
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COORDENADAS VÉRTICE PARCELA
A: X = I1422,I2 ; Y=9680,09
D: X=II418,53 ; Y=9696,5I
C: X = 11415,81 ; Y=9703,43
D: X = 11393,90 ; Y=9694,83

94 ; y=9.:9,6in

'F: X : 11393,2 ; Y. 5 -77-

o
REPERENCIAS

CALLE 1SL

4 r\'EDONO4 (RIP10)
DES IGNACIÓN DE MACIZO
DES IGNACIÓN DE PARCELA
MURO

MOJON DE HIERRO COLOCADO	 o
CONSTRUCCIÓN EXISTENTE 	 EsSI
PLANTA ALTA

ussu
ALANIBRADO XXX ESCAL

ANEXO I. 	
ORDENANZA MUNICIPAL N°

4 '2 0

PROYECTO DE DIVISIO

SE INDICAN

DEPARTAMENTO: Ushuaia SECCION: D

EL PRESENTE PROYECTO SE REALIZA A PEDIDO DE:

MACIZO: 108D PARCELA: 1a

MIRABELLI, Gustavo
LAS REFERENCIAS UTI LIZADAS, LAS SEÑALES C OLOCADAS Y LAS DIMENSIONES VERIFICADAS,

EN 
LA DESCRIPCIÓN GRÁFICA QUE SIGUE:
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Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlantieo Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

ES CCHA 1-7

	

Andre	 INO
Reg. y Archivo

D	 y

"2013-Aflo del Bicentenario de la Asamblea General Constituyente de 1813"

U S HUAIA, 16 0 CT 2013

VISTO el expediente 1\19 CD-8425-2013 del registro de esta
Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza

Municipal sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión

ordinaria del día 18/09/2013, por medio de la cual se autoriza la subdivisión

del predio identificado según catastro como parcela 1 a, del macizo 108 D, de

la Sección D, del ejido urbano de la ciudad de Ushuaia; y se exceptúa a la

fracción de menor superficie de cumplir con lo establecido en el artículo

IV.4.3.1. Parcelas Edificadas de la Ordenanza Municipal N -9- 2139, Código de
Planeamiento Urbano, conforme al croquis que como Anexo I corre adjunto a
la misma.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta
Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N 9	/2013,, recomendando
su promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio

Jurídico, encontrándose facultado para el dictado del presente acto

administrativo, en atención a las prescripciones de los artículos 152 inciso 3)

de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA
ARTICULO 1 9 .- Promulgar la Ordenanza Municipal N-9 4420

sancionada por el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión

ordinaria del día 18/09/2013, por medio de la cual se autoriza la subdivisión

del predio identificado según catastro como parcela 1 a, del macizo 108 D, de

la Sección D, del ejido urbano de la ciudad de Ushuaia; y se exceptúa a la

fracción de menor superficie de cumplir con lo establecido en el artículo

IV.4.3.1. Parcelas Edificadas de la Ordenanza Municipal N 9 2139, Código de
Planeamiento Urbano, conforme al croquis que como Anexo I corre adjunto a

la misma. Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 2 9 .- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de
Ushuaia. Cumplido, archivar.

DECRETO MUNICIPAL 1\19

am.
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"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Ar ertar-
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